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ANO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA SECUENCIA A 

2016 09 + OL. 63 P 00693   
  

==. ESCRITURA DE «FUNDACIÓN - .O..' CONSTITUCIÓN 
208 SIMULTÁNEA DE LA: ' COMPAÑÍA: RIERA: CORPORATION | 

AN HATS “RICORHATS” S.A.   

    

  

  _ CAPITAL AUTORIZADO: USD'1,600.00. 
  

  

  

  CAPITAL.SUSCRITO: USD 800.00... 
  

  

-En :la: “cidad de Guayaquil. cantón Guayaquil. provincia. “del Guayas, 

República del Ecuador, el día jueves diecinueve de mayo: del: año dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor: Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y 

-Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparecen - .' 

a la celebración de la presente. escritura ' pública, el señor FAUSTO 

MARCELO RIERA PUMA, por sus ' propios. y personales derechos, quien 

declara ser de estado «civil Casado, de ocupación. artesano, «domiciliado y -.' 

residente en: esta ciudad: y, la: señora: “NANCY “GUADALUPE GARCÍA 

o PUMA, : por sus propios y personales derechos, quién declara ser de estado o 

23 civil casada, de ocupación artesana, domiciliada: y Tesidente en la ciudad 
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- de: Quito, de tránsito - por esta. localidad.- Los ' comparecientes son: de 0 

_hacionalidad: ecuatoriana, - mayores de: edad, con capacidad civil necesaria e 

para celebrar toda clase de : actos y contratos, a quienes por. presentarme 

"sus documentos de. identificación personal en. este. acto de conocér doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultado de: esta escritura de FUNDACIÓN O. o 

. MECI 
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE' -SOCIEDAD . ANÓNIMA; a la” que ' 

proceden. como queda indicado, con 'amplia y entera libertad;" para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que es del texto o: tenor siguiente: o 

'SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una ' por la cual : conste la constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las' cláusulas siguientes: CLÁUSULA ' 

PRIMERA: . COMPARECIENTES: Comparecen a. la constitución de la 

presente compañía, el señor FAUSTO MARCELO: RIERA PUMA y señora 

NANCY GUADALUPE GARCÍA. PUMA, ambos por sus propios y 

personales derechos.- CLÁUSULA - SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los ' 

. intervinientes declaramos libre y espontáneamente que es nuestra voluntad: : 

constituir, como en efecto constituimos, una compañía de sociedad 

anónima, uniendo nuestro capitales para participar en los beneficios que 

reporte la actividad de la Compañía, que se constituye mediante - este 

. contrato es de nacionalidad ecuatoriana: y se regirá por. lo que 

dispone la Ley de Compañías, las normas de derecho positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por los estatutos sociales que se insertan a 

continuación: ' CAPÍTULO: “PRIMERO: - DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constitúyase en esta 

ciudad la Compañía que se denominará. RIERA: CORPORATION HATS 

"RICORHATS” S.A., la misma que se regirá por las Leyes del. Ecuador, 

los presentes estatutos y . los reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO l 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La.compañía se dedicará a la producción 

de . bienes, comercialización, . almacenamiento, - exportación, 

industrialización, explotación; distribución. e importación, así como a, la :.'' 

fabricación de gorros y sombreros fincluidos los de piel y paja toquilla), o 

: además a la fabricación de. otros accesorios de vestir; guantes, cinturones, 

chales, corbatas, : corbatines, redecillas “para el cabello,' calzado de 

- 
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. permitidos por la ley y. relativo. a su objeto. social, dentro del país, como e 

. ACCIONISTAS.- - ARTÍCULO -QUINTO.- El capital autorizado de la 

-.OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en othocientas acciones ordinarias y 

.nominativas de un dólar “($ 1,00) cada. una, - capital: que podrá ser” 

- aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO | 

ochocientos inclusive, .contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

“re, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular -el Título previa 

publicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los diarios de 

-: mayor - circulación en el domicilio. ¿principal de la misma. Uña vez 

procederá a la anulación: del título, debiendo . conférirse' uno «nuevo al 

“accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

4 
4 

ESCRITURA DE FUNDACIÓN O CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA RIERA CORPORATION 

HATS "RICORHATS” S.A.- 

  

materiales textiles sin aplicación de. suelas, etcétera, incluido la fabricación 

      

   

  

de artículos de piel (con pelo: natural) prendas y y accesorios de piel; 

el exterior, podrá tener representaciones. de terceros y a través de terceros 

tanto en el territorio nacional como en el exterior.- - ARTÍCULO TERCERO..- 

El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS e ¡ 

- (50), que se contarán a partir de la fecha de inscripción en el Registro Ñ 

Mercantil del cantón. ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

Compañía es el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ñ 

Ecuador y podrá establecer sucursales y agencias, en cualquier. lugar de la o 

República o del exterior.- CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

Compañía es de- MIL SEISCIENTOS DOLARES y el suscrito de 

  

SEXTO.- -Las acciones estarán: numeradas del cero cero uno a la   
serán firmadas por el Presidente ' y el Gerente General. de la Compañía. 2   
ARTÍCULO: SÉPTIMO. Si una acción o certificado provisional se extravia- 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la. última publicación se 

3  
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certificado anulado.- ARTÍCULO OCTAVO.- Cada-acción es indivisible y da. 

derecho a voto en. proporción a- su:valor pagado: en las Juntas Generales.- 

- ARTÍCULO NOVENO..- Las acciones. se anotarán: en el Libro de Acciones y: 

Accionistas donde se registrarán: también los traspasos . de dominio o. 

-.pignoración de las mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO..- La Compañía no 

- emitirá los: títulos definitivos de las acciones mientras: éstas no estén 

totalmente pagadas. Entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales. y nominativos.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - 

En la suscripción de nuevas acciones. por aumento de capital, se preferirá o 

“a los accionistas existentes en proporción. a sus acciones.- CAPÍTULO o 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y: DE LA ADMINISTRACIÓN DE: LA 
> COMPAÑÍA.- ARTÍCULO. DÉCIMO -SEGUNDO.- El Gobierno de la 

| compañía corresponde a la Junta General de accionistas, que constituye el > o 

- Órgano supremo. La administración de: la compañía se ejecutará a través 

del Presidente y del Gerente General, . de acuerdo a los términos que se 

indican en el presente estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO .TERCERO.- La 

Junta . General la componen. los accionistas. legalmente 'convocados yo. 

l reunidos.- ARTÍCULO: DÉCIMO CUARTO.- La Junta-General Ordinaria se -' 

reunirá por lo menos una: vez al año, dentro de-los tres meses posteriores a. 

- la finalización. del ejercicio. económico de la Compañía, previa convocatoria 

o efectuada. por el Presidente a'los accionistas, -por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal-de la sociedad, y con 

ocho días de anticipación. por lo menos al fijado para. la reunión. Las 

“convocatorias deberán expresar el. lugar, día, hora y objeto de la reunión.- - 

. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.--La Junta General Extraordinaria 'se reunirá 

en. cualquier tiempo previa la.convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa oa pedido de un número de accionistas gue 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

4. 
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>. acuerdo al artículo. doscientos treinta, y: siete de la Ley de ' Compañías la 

"comisarios" no podrán ser. representantes de los: accionistas.- ARTÍCULO 

> DÉCIMO OCTAVO.- Én las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar 

o el quórum se dará. lectura y discusión: de los informes de: los “adminis- 

tradores y comisarios, luego se. conocerá y aprobará el Balance. General y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el feparto de 

Utilidades líquidas, constitución de reserva, proposición de los accionistas, ' 

+ y, por último, se :efectuará las:electiones si es que corresponden hacerla 

en ese periodo -según los' estatutos.». ARTÍCULO -DÉCIMO NOVENO.- 

“Gerente General, pudiendo nombrarse si fuera necesario en la Sesión un 

' Secretario Ad/hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En las Juntas: Generales 

¿Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los" asuntos que especificamente o o | N 

- Junta general. son obligatorias para todos los accionistas, aun cuando no 

ESCRITURA DE FUNDACIÓN 'O CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA RIERA CORPORATION 

HATS “RICORHATS” S.A.- , . 

  

convocatorias deberán set hechas en'la misma forma qué . lás ordinarias.- y 

ARTÍCULO DÉCIMO: SEXTO..- Para. constituir quórum en Una Junta 

    
   

  

capitál pagado..: De no conseguirlo. se y hará una nueva convocatoria de 

- misma que contendrá la: advertencia de que habrá quórum con el número 

- de accionistas que concurrieren.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los 

. accionistas :podrán' concurrir-a. las Juntas Generales por. medio de repre- - 

—sentantes. “acreditados . mediante. “cartas -poder. Los administradores | y 

  

Presidirá las Juntas Generales, el Presidente, y actuara como Secretario el : - . 

    
o se hayan puntualizado en la convocatoria, con. las excepciónes de ley.- 

: ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos, y resolúuciónes de 

la Junta General, se tomarán por simple mayoría de votos: del capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o. 

estos estatutos exigieren -una mayor proporción. Las resoluciones de la 

5 
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hubieren concurrido a ella-" ARTÍCULO VIGÉSIMO 'SEGUNDO.-' Al - 
- terminarse la Junta General Ordinaria y Extraordinaria - se concederá. un 

«receso «para que el Gerente “General, como secretario, redacte un acta 

“resúmen delas resoluciones: o acuerdos tomados, con el objeto de que | 

dicha 'acta-resumen pueda- ser aprobada por la Junta General y tales 

- resoluciones y acuerdo . entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas - de Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente. 

General-Secretario o por. quienes hayan hecho sus veces en la reunión; 

Se extenderán a máquina, en hojas debidamente foliadas y se: llevarán ' 

- de .conformidad con el respectivo .reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

- 'TERCERO.- Las Juntas:Generales podrán realizarse sin - convocatoria 

previa, sí se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

“acuerdo a lo que dispone. el artículo doscientos treinta y. ocho de la 

Ley de Compañías:- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO..- Para. que la Junta 

--"General'ordinaria o extraordinaria pueda acordar.válidamente el aumento o . 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada. 

de. la Compañía, la «reactivación de la Compañía .en ¡procesos: de 

. Jiquidación, la convalidación y. en general cualquier modificación de los ' 

.. estatutos, habrá de concurrir a ella el setenta y cinco por ciento del capital - - 

pagado. En segunda convocatoria bastará con. la representación de la 

. «Tercera parte del capital pagado. Si luego de. la segunda .convocatoria'no 

hubiere -el. quórum - requerido, se procederá. a efectuar una tercera 

convocatoria, la que- no podrá. demorar más de:sesenta días contados a 

- partir. de la fecha fijada: para la. primera reunión ni modificar el. objeto de * * 

ésta. La Junta General así: convocada se.constituirá con -el número de ' 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria. 

que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones de la “>: 

6 - 
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<= HATS “RICORHATS” S.A.- , cd 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al. Presidente 

“ejercicio .de Sus, funciones pudiendo : -ser: reelegidos indefinidamente; ' b) 

-. Elegir uno o.más' comisarios quienes durarán dos años en sus funciones] 

0) Aprobar los Estados Financieros, los que- deberán ser presentados: con 

-el informe del comisario 'en la forma establecida en el artículo doscientos 

: setenta y nueve de la Ley de Compañías. vigente; 'd) Resolver acerca de la : 

. distribución: de los -beneficios “sociales; e)” Acordar «el Aumento o - uN o 

“Disminución del Capital social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, | A 

“ propiedad de la Compañía; :9) Acordar la disolución o liquidación de la. 

lo Compañía antes del vencimiento del plazo señalado. o'del prorrogado, en 

su caso, de conformidad con la ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; ¡) : 

Conocer. de los asuntos que se sometan a su: consideración de .*'. 

| - corresponden por la Ley,. por los. presentes Estatutos y reglamento de la 

' .compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones del 

representación legal, judicial y extrajudicial de la. compañía; b). Administrar 

- con poder. amplio, general y: suficiente los establecimientos, empresas y 

, negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos 

y contratos sin más limitaciones que las. señaladas en los estatutos; Cc) o UN 

- Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

-Sociedad bajo su responsabilidad, abrir y. manejar cuentas corrientes yoo 

relacionados con el objeto social; e) “Suscribir pagarés y letras de cambios 

ESCRITURA DE = FUNDACIÓN 0 CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA RIERA CORPORATION 

   
   

   

  

   

  

Gerente . General. de la. Compañía, quienes. durarán. cinco años en el 

enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de -' 

conformidad con los presentes estatutos; j) Elegir, si fuera necesario, a los 

Gerentes Técnicos, los. cuales durarán dos años en: sus. funciones' 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; y, Kk) Resolver los asuntos: que le 

  

  Presidente y del Gerente General: a). Ejercer individual o conjuntamente la   

  

efectuar toda .clase: de operaciones - con bancos, civiles O mercantiles,   
7 
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- y en general todo documento civil o: mercantil que obligue a la Compañía; o 

- f) -Nombrar y despedir. trabajadores, previa las - formalidades de ley; 

- Constituir. mandatarios" generales y especiales. previa la autorización de la 

Junta General en el primer caso; Dirigir las: labores del. personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir: y hacer cumplir. las- resoluciones de la' Junta a 

- General: de. Accionistas; 'h) - Supervigilar ES contabilidad, archivo y 

: correspondencia de la sociedad y- velar: por una buena. marcha de sus o 

dependencias; y Presentar un informe- anual a la Junta General ordinaria 

a conjuntamente con los Estados Financieros y el proyecto. del reparto - de 

utilidades; y las. demás atribuciones que le confieran ' estos estatutos, . - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO * SÉPTIMO.- 'SUBROGACIÓN.- En: los casos de — 

falta ausencia o impedimento para actuar, el Presidente será remplazado 

.por-el Gerente General, y en caso de falta, ausencia o impedimento para :** 

- actuar, de «este último, será- remplazado por el primero.- ARTÍCULO .. 

"VIGÉSIMO OCTAVO.- Son “atribuciones del o' de los Comisarios, las : 

dispuestas en la Ley de Compañías, , para “su Cargo.-' ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- ¿En el caso de que -alguna de las actividades 

! concernientes al objeto de la compañía lo requiriere, la * Junta General - 

podrá designar Gerentes' Técnicos los cuales ' tendrán las atribuciones yo 

obligaciones dispuestas en la ley- de Compañías para los administradores, 

las que señales la Junta General de Accionistas.- CAPÍTULO CUARTO: 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La: Compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en Liquidación, - 

la que: estará a cargo. del Presidente o del Gerente General.- CLÁUSULA. 

- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN: DEL CAPITAL.- Los accionistas de la' 

compañía RIERA CORPORATION HATS “RICORHATS” S. A, declaramos 

- que las OCHOCIENTAS : (800) acciones ordinarias y nominativas de un | 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en que se divide el capital - 

8
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- un. dólar: de. los: Estados. Unidos. de . América cada una; yy NANCY 

acción * ordinaria: y nominativa de -un dólar de los Estados" Unidos de 

o América.- CLÁUSULA CUARTA: DEL: PAGO DEL “CAPITAL SOCIAL.- El 

capital . suscrito de la Compañía ha sido pagado por los accionistas. de la 

- siguiente. forma: FAUSTO MARCELO . RIERA PUMA, declara que ha 

. “suscrito setecientas noventa y: nuéve (799) acciones de un dólar dé los - 

_ Estados. Unidos de América. cada una, habiendo pagado el veinticinco por 

ciento. del: valor de cada una de ellas, “esto es la suma de ciento noventa y. 

| (US. $199. 75), mediante el aporte y entrega. de dicha. suma, 'en numerario, : 

y, NANCY GUADALUPE GARCÍA PUMA, ha suscrito una: (1) acción de cn 

dólar de. los Estados: Unidos de América, habiendo pagado el veinticinco 

. por ciento del valor de la acción, esto: es la suma de veinticinco centavos. 

“de dólar de los Estados Unidos de América (US.$0.25), mediante el aporte. 

- y cinco por ciento del valor de las acciones que han suscrito, en el plazo de a . A : 

o dos años, utilizando cualquiera de las formas de pago permitidas por la Ley. + 

- de Compañías.-: Los accionistas fundadores señor FAUSTO MARCELO, . 

RIERA. PUMA y señora NANCY GUADALUPE .GARCÍA.PUMA, otorgan y- 

protestan bajo solemnidad del juramento, esta declaración sobre:la verdad. 

- del estado de pagos del capital suscrito . por. ellos para la constitución de 

. RIERA CORPORATION HATS “RICORHATS” S. A., acreditando por ende 

antecede, esto és, que a la fecha del. otorgamiento de' esta escritura 

. ESCRITURA DE FUNDACIÓN o ) CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA RIERA CORPORATION 

HATS “RICORHATS” S.A.- 

  

   
   

    

suscrito setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y. nominativas E 

GUADALUPE GARCÍA PUMA, por sus. propios derechos; ha suscrito ' una 

nueve - COn 75/1100 - Dólares. de los - Estados”. Unidos | ¿de * América 

y entrega de dicha suma, en numerarió.- Lós accionistas pagarán el setenta . '¿:. 

  
la correcta integración del capital según lo declarado en los apartados, que . 

e 
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_ entregan los valores que aportan -en pago de las aportaciones. que han 

- suscrito, declarando igualmente bajo juramento, que' depositarán los - 

- referidos valores en una institución bancaria, tan pronto esté perfeccionada 

a constitución de lá Compañía, y que presentarán el “pertinente balance 

“inicial. que así lo refleje a la' Superintendencia de Compañías y Valores - 

o junto con los demás'documentos que ésta requiera al efecto.- CLÁUSULA: 

. QUINTA: 'NOMBRAMIENTO.- ¡ 0 
unánime. acuerdan -designar como” Gerente General” de la compañía al: 

señor FAUSTO : MARCELO” RIERA -PUMA; y, como Presidente de la 

_ compañía a la-señora NANCY GUADALUPE GARCÍA: PUMA, por un 

11: periodo de cinco años, '.representaran a :la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente en forma. individual: o conjunta, por el plazo y con los 

deberes, atribuciones y limitaciones para este cargo establece el presente | 

Estatuto, por lo que conjuntamente con esta escritura se presentarán los 

pertinentes nombramientos para, su inscripción y registro en el Registro. 

“Mercantil del. cantón - Guayaquil.- CLÁUSULA SEXTA: Los. accionistas 

o fundadores autorizan - expresamente: al Abogado Milton Eduardo Castro 

Intriago, para que. realice todas las diligencias legales y: “administrativas 

para obtener la aprobación y el registro de: la Compañía, y efectúe todos 

los trámites necesarios. para obtener la constitución y existencia jurídica de 

la Compañía, entre otros,. para pedir al Registrador Mercantil del. Cantón . 

Guayaquil, la aprobación e inscripción del contrato aquí: contenido y los ' 

nombramientos de los: representantes legales, inscripción de la Compañía : 

¿en el Registro Único de Contribuyentes, y en general; cuantos se requieran 

para tales finalidades. . Anteponga y agregue: usted, Señor Notario, las 

- demás formalidades de :estilo;'para la plena validez y perfeccionamiento de 

esta escritura: pública.- Abogado Milton Eduardo Castro Intriago, Matrícula 

- número “cero nueve — dos mil nueve — ciento setenta y dos del Foro de 

- 10 

“Los accionistas *fundadores, .en “forma. - * 

den. 
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Fuente: Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación * 

http://www.reglstroclvil.gob.ec/ 
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Locatlo 1 Ec 
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y Cedulación General de Reglstra Clwll, Identificación 

  

++ + Fuente: Dirección 

: http://www.reglstracivil.gob.ec/ 

  

   

  

        
 



   

            

   

  

   

  

-RE PÚBLICA DEL ECUADOR. 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOL UCIÓN DE DENOMINACIONES 

, OFICINA: GUAYAQUIL 

  

     

  

   

    

    
   
      

  
. FECHA DE RESERVACIÓN: Kejos/20t6 12: 00 AM 

: : NÚMERO DE ESERVAY “7732612 : Se 

E TÍPO' DE RESERVA: CONSTITUCIÓN .. : , 

| RESERVANTE: -Doz3sivebs CASTRO INTRIAGÓ MILTÓN' EDUARDO 

  

        PRESENTE: 

APROBADO, LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

  

. inte rubi: . RIERA CORPORATION HATS “RICORH lATS" S.A. 
  

       ACTIVIDAD ECONÓMICA? . : Co FABIRICACIÓN DE PRENDAS DE VES STIR. 

OPERACIÓN PRINCIPAL: E C 1410.05 FABRICACIÓN DE GORROS Y 'SOMBREROS (INCLUIDO LOS DE PIEL Y P 

OS ES . - TOQUILLA). . 

Ta OPERACION COMPLEMENTARIA " C1410:09 FABRICACIÓN DE OTROS ACCESORIOS DE VESTIR: GUANTES, CINTURONE > 

“ . a ! . - CHALES, CORBATAS, CORBATINES, RÉDECILLAS PARA EL CABELLO, 
CALZADO DE MATERIALES TEXTILES SIN APLICACIÓN DE SUELAS, 

A ETCÉTERA, INCLUIDO LA FABRICACIÓN DE PARTES DE' PRODUCTOS O ' 

* OPERACION COMPLEMENTARIA "C1420.01 FABRICACIÓN DE ART ICULOS DÉ PIEL (CON PELO NATURAL): PRENDAS Y 
mo . 2 : or o a E ACCESORIOS DE PIEL INCLUIDO LOS CONFECCIONADOS CON PIELES 

CN : : . ?ALARGADAS?, PLANCHAS,. CUADRADOS, TIRAS, ETCÉTERA. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA 2 C1420.02 "FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DIVERSOS DE PIEL (CON PELO NATURAL: 
: , ALFOMBRAS, PUFS SIM RELLENO, PAÑOS PARA PULIMENTO INDUSTRIAL. : 

ETAPAS DELÁ ACTIVIDAD o o - PRODUCCIÓN DE BIENES,.COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, . 
o o o. . EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, » 

A o o : IMPORTACIÓN . 

e ESTA ARESERVA. DE = DENOMINACIÓN: SE SLÍMINARA El” 01/0715 0 

   
         

      

   
       

    

     

      

   

    

  

   

    

    
   

          

   
   

  

   
   

        

   

   

su RESERVA: UNA VEZ FINALIZADO ElL. TRÁMITE DE CONS]  TTUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRE SENTÁR; 
“¿ALLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y. MALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN q 
“"DOMÍCILIARIA, EL MisMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN. LAS SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAJ0* 
WEB INSTITUCIONAL. | a l   
LA RESERVA DE NOMBRE DE. UNA , COMPAÑÍA NO OTORGA: LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO D 

_- PROPIEDAD. INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA; 
ENTRE:OTROS Si MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO . | 
RESPECTA! TIvo ANTE EL INS TITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. Pos : 

  
LA RESERVA DiE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ, CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y/APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN; Y QUE HAYAN-: 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO ¿JURÍDICO : o . 

PARTICULAR Que CÓMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. : : a 

  

19/05/2016 12.31.PM 

  
 



  

  

      

    

  

  

  
  

Abogados.- Los comparecientes presentan sus s respectivos documentos de! 

  

- ESCRITURA DE FUNDACIÓN o CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA RIERA CORPORATION a o 
: HATS “RICORHATS” S.A.-* - Aro 

  

  

1 

. 2 identificación. En consecuencia los otorgantes | ratifican y apruebal 1; 

3. contenido: de las declaraciones y: estipulaciones constantes en la minuta: 

4 o transcrita, la. misma que queda. elevada. a: escritura pública para que surta 

¿5 SUS efectos legales, Y. pueda - transcribirse : en: todos los testimonios que de; 

o 6 - esta escritura: se: «dieren:- Leída que: fue la presente: e critura .de principio a. 

7 ” fin, Y én: alta: ¡voz por: el Notarjo alos, comparecientes, estos. la: aprueban 

8 .en todas y cada une de: sus; «partes, se afirman, ratifican y firman: en unidad 

9 - de acto conmigo.- Doy fes. 
10 y 

11 

12 

.13 

14 
15 

16 
17 .N 

18. 
. “io: 

220. 
. d1 

23 
23 
24 

25 

26 

27 A a OTOR-" E  



  

  

        

GO ÁNTE'.MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN GUAYAQUIL, A 

> LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS; 
Y, CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE FUNDACIÓN O 
CONSTITUCIÓN” SIMULTÁNEA ' DE LA COMPAÑÍA RIERA 

- CORPORATION HATS "“RICORHATS"S.A.- o 
  

  

  

  

  

     
  

  

Dr. Javier E. Gonzaga Tama 
” * ' Sexagésimo Tercero - 

-Cantón Guayaquil 

Doctor Javier E. Lionzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Tercera del Cantón eya de conformidad con el número 

5 de-la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 

precedentes son iguales el documento. original que mo fue 

exhibido y devuelto al interesado.- - 

  

: —>rujavier E EEES 

AIR E o 
c Cantón Guayaaull . 

 



  

        

ras 
la 

«Factura: 001 

Natúral Ñ : 

   

7 Cria 
-006-000000642 

  

IB 
20160901063P00693 

CÉDULA . 

  

  

  

Doctor Javier, Bonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagósimo 
Tercera del. Cantón Esi8yanul, de conformidad con el número 

  = 

de la Ley Noterial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales el documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- , l 

z . Sa 
a a] 

—pujavier E Gonzaga ama 
Notario Se; . 

Cantón ayaquil 

    

$ 
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ga . 
    

   

 



  
», ¿7 t ) 

/ 

- A Registro Mercantil de Guayaquil ¡ 
/ NUMERO DE REPERTORÍO:20/924 
¡”FECHA DE REPERTORIO:25/may/2016 

| HORA DE REPERTORIO:10:31 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

CA 

Con fecha dieciséis de Junio del dos mi) dieciseis queda inscrito; 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compáñía denominada: RIERA CORPORATION  -HATS 
"RICORHATS" S.A., de fojas 26.149 a 26.159, Registro Mercantil 
número 2.404, Ze NOMBRAMIENTO de Presidente designado emel acto: 

A constitutivo. la compañía RIERA CORPORATION HATS 
 RICORBATS" S.A., a favor de NANCY GUADALUPE GARCIA 
PUMA, de fojas 26. 407 a 26.409, Registro de Nombramientos número 
7.029.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía RIERA . '" CORPORATION HATS 
"RICORHATS" S.A., a favor de FAUSTO MARCELO RIERA PUMA, 
de fojas 26.410 a 26412 , Registro de Nombramientos número 7. 030. -. 

) 
3 

o | — ORDEN: RARNUMORD | > o 

A CRA = . SN | | 

yo | HINA dl 

  

  

narenoe "/ . . Mari endolYSolórzano 
E — REGISRO MERCANTIL ; 

E AU a ) Y DEL CARTON GU AYAQUIL SN 
ELEGADA A 

MA | r. 
RAZ nHAS 

( 
Guayaquil, 16 de ri) de 2016 

- | ) a   
REVISADO POR: 2 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es s de exclusiva responsabilidad de la o. el 
declarante cuando esta Q este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

oa de Registro de Datos Públicos. , e 7 

a, ADO ago y Notario exangs 
yn Contar der. AN e ae En o dea inem 

P de "e la al vigente, D due las ocopia las - — = 

precede! nte SO son iguales al to original que 

> Exhibido y devuelto al interesado.- La 
7 

      

    

     

 



  

  

SUBERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TA reta TORA TARA ZA, 
        
  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: (Gustan 

NOMBRE COMERCIAL: | 7 ASA cromñazr >? SC 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

PROVINCIA: 

AACUÍCAK 
  

DOMICILIO POSTAL 
epagild 

CIUDAD: 

  

  

  

    

  

  

e CA CIUDAD: 

LL as Lsaitnge? aga gi 
PARROQUIA BARRIO: 7 CIUDADELA; 

SR JS - A 
CALLE: NÚMERO: ENS ECON MANZANA 

VVZ JANO - Lrllla 1 NT 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

| OH -ROL-SL/ A OPPIEPZAS Y £ 
  

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

marncetoriralama dl LO Ñobmiul?. Com 
  

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

¿Or La Lasa bos2enor?ay a Saa la natlo te fe to Cr Cóndazar 
NOMBRE REPRÉSENTANTE LEGAL: 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

AFHORORS LS LA 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

ANELA > 
paa DEL REPRESENTANTE LEGAL 

LES 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   DOCUMENTACIÓN Y ARCHIV 0 DENCIA Dg compañias DE GUAYAQUIL RECTORA 
INTEN 

07 JUL 2016 SS 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

YVA-01.2.1.4-F1    



  

  

    

   
   

  

Py ELÉCTRICA 2x . Fai ¿ o *148-001-001918342 
K—» GUAYAQUIL | Autorización SRI po 1118449163" Aaa 

2016-03-03... "No. de Control: * Po 13547952363 * 

  

Fecha Autorización: o : á   
  

CNEL EP: Cda" Kennedy Norte, 
Av.-Nahim Isaías B. y Miguel 'H: 
Alcivar, 67-13-14, Mz, 410, Edi. 
ONYX, Piso 4: Of. 401 — + 

RUC: 0958599020001" les 

  

  " 2017-03-03' UN 
  

  

E IIA LLE NIDAD PARIS DLL ILL y ISA O EII LLO 

   
  

     SUMINISTRO: 

" Código Único Eléctrico Nacional: — |. 113947: Cédula TR.U.C.: 

MZA 140, soLH 15 PB. URB. LA GARZOTA 

Plan/Geocódigo: 65 67-10-028-2265 205-Residencial (Baja Tension) 

Provincia - Cantón - Parroquia: . Guayas - Guayaquil - Tarqui : 

Dirección notificación: Domicilio 

1707025811 Código Postal: 

Dirección servicio: 

2016-05-23 Tarifa: 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO . 

Medidor: 1206069-ELS-AT Desde: 2016-04-18 Hasta: 2016-05-21 Días Facturados: 33 Tipo consumo: Leido Constante: 1.00   
  

  

  

  

   
  

Factor multiplicación: 1.00 Factor Corrección: t 00 "Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: . 0.00 

po Descripción Actual Anterior Consimo Und. Valores 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
nergía 8715.00] 8542.00) 14.1 

/ . VALOR CONSUMO: | 

| o LS : COMERCIALIZACION *. * 
] Consumos : LV.A.(0%) 

l SUBTOFAESERVIEN OLE CTIECISN z 
_ SERV. ALUMBRADO PUB, 

    

  

| = SUBORDEN 
¿ 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

2. VALORES PENDIENTES : 

CONCEPTO. UN VALOR 
ABONO ALA FACTURA -.. n> og 2489 
  

VALORES PENDIENTES mi IA ” 2493) o o 
T * $ z 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA . 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL P VALOR : : 

ECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELECTRICO (3) ¡ . 0,00 

| 

  

  

Doctor Javier, Gonzaga Tama, Abagago Note | so | - 

a a a precedentes son igualas el de dina] tOcoplas 
Exa y en le al meno orginel que me fue, 

    

   

  

5 Eléctrico Alum A 

Valores Pendientes(2) - 

Recaudación Terceros SE(3): 

      

  

  

“Dr javier, E Gor a Rzaga Tema” 

an ra     

      

  
Contribuyente Especial según Resolución £65 del 17 de Marzo ab ) 

  

  

    

    

  

  

  

    
  

  
  

: ORDEN DE.COBRO POR CUENTA DE TERCEROS : 
¿ E * LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS — . . 

Beneficiarlo: BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUI RUC: 0959514210001 

Suministro: 1354795-5 Cédula /R.U.C: 1707025811 2 
«Nombre:- RIERA PUMA, FAUSTO MARCELO : - 
Dirección servicio: MZF 140, SOLA 15. PB . URB.LA GARZOTA 

Fecha de Emisión: 2016-05-23 , 

ICEPTO 
IMPUESTO BOMBEROS 

! 

i s 

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

ORDENANZA MUNICIPAL 

Suministro: 1354795-5 Cédula /R.U.C.: — 1707025811 
¡ Nombre; RIERA PUMA., FAUSTO MARCELO 
y Dirección servicio: MZH 140, SOL 15 "PB ., URB.LA GARZOTA 

po Fecha de Emisión: 2016-05-23 

L - CONCEPTO VALOR 
o DE A 

* 

3 

; 

; É 
: $ 

E 
l : 
¡ 3 
i 

i 
E 

! < 
, o 

i 3 
; = 
1 E 

: RESUMEN DE VALORES A PAGAR 3 
: a 

3 
: otal Sector Eléctrico (A) E 
P £ 

otal por Cuenta Terceros (4455) 

ION SS) 

  

3766  



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: wwjw.sugercias.gob.ec 

po ot 
3 1 Fecha: ar 

23/3UN/2018 11:27:45 Usu: endo . 

Remitente: N?- tramo: 24357 40 
MILTON CASTRO - "086 

Expediente: 7732612 

      

    

      

  

  

    y 
  

  

. RUC: 
Razón social: , 

RIERA CORPORATION HATS "RICORHATS" 
- [S.A. 

l 

SubTipo tramite: 

- COMUNICACIONES 

  

  

  

    
Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

   «Revise eLestado de su tramite por ¡INTERNET | 88 
dh icitando Na. de trámite, año y verificador = | 
  

 


